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1.DEFINICIÓN Y OBJETO DEL PLIEGO.  

El presente pliego tiene como finalidad fijar las condiciones administrativas, técnicas 

y de seguridad según las cuales se deberán ejecutar las instalaciones descritas en el 

proyecto.  

Es objeto del pliego todos los trabajos que sean necesarios para llevar a término las 

instalaciones y obras descritas en el proyecto. Esto incluye tanto las condiciones de 

ejecución de los trabajos necesarios como los materiales y medios auxiliares necesarios 

para la realización del mismo.  

2.CONDICIONES GENERALES.  

2.1.Materiales y equipos.  

Todos los materiales y equipos que componen las instalaciones y obras objeto del 

proyecto deberán cumplir necesariamente las condiciones exigidas en la normativa 

vigente que sea de aplicación, en particular las especificadas en la normativa 

referenciada en el proyecto.  

2.2.Interpretación y modificación del proyecto.  

Las instalaciones y obras se ejecutarán atendiendo a lo referido en el pliego de 

condiciones y demás documentos que constituyen el proyecto, así como a los detalles 

e instrucciones que, para su mejor interpretación facilitará el Director Técnico de la obra.  

Si en el transcurso de la ejecución de la obra fuese necesario introducir alguna 

modificación el contratista deberá realizarlo según las especificaciones de la Dirección 

Técnica, procediendo el contratista si estimase oportuno a la modificación del 

presupuesto previa aprobación de la Dirección técnica.  

2.3.Condiciones técnicas particulares.  

Además de las condiciones generales que deben cumplir todas las instalaciones y 

obras, el adjudicatario de los trabajos deberá cumplir las siguientes condiciones:  

a) La empresa contratista será responsable del correcto funcionamiento de los equipos 

e instalaciones.  

b) Los esquemas de principio proporcionados por la Dirección Técnica deben servir de 

base para la realización de las instalaciones.  

c) Cualquier modificación de los esquemas debe ser comunicada al director Técnico y 

aprobado por este antes de su ejecución.  

d) En el caso de que contratista proponga una modificación de los equipos y/o 

materiales propuestos por la dirección técnica para la realización de la instalación, es 

imprescindible la perfecta e inequívoca descripción de la marca y tamaño de todos los 

equipos y/o materiales ofertados por el contratista. Acompañado todo ello con un 

catálogo descriptivo de las características de los mismos que permita la diferenciación 

de estos con otros semejantes.  



 

e) Se considerará incluida en la oferta todos los materiales, elementos, aparatos y 

accesorios que no estuvieran expresamente determinados en el presupuesto, y sin 

los cuales no fuera posible el normal funcionamiento de los elementos constructivos 

e instalaciones.  

2.4.Condiciones que deben cumplir las empresas contratistas.  

La empresa contratista se comprometerá a la capitación de las personas que 

deberán hacerse cargo de la marcha y funcionamiento de las instalaciones y obras.  

Las instalaciones y obras se considerarán completas y en funcionamiento, incluyendo 

todos los accesorios, soportes e incluso aparatos no especificados expresamente, pero 

que sean imprescindibles para el buen uso y funcionamiento de las instalaciones y 

partidas de obra realizadas.  

El contratista suministrará a la Dirección Técnica cuantos datos les sean requeridos 

sobre las características de los elementos y/o materiales que vayan a emplear así como 

los detalles de los trabajos que se vayan a realizar. Todo estos datos recibirán el visto 

bueno de la Dirección Técnica y podrán ser modificados o alterados por la Dirección 

Técnica según su criterio.  

La empresa contratista queda obligada a acreditar documentalmente que existe en 

la localidad en la que se sitúa la obra, o en sus proximidades, un servicio de 

mantenimiento de las instalaciones que efectúa, con el que pueda contratarse el 

correspondiente servicio de mantenimiento una vez finalizado el periodo de garantía 

que estipula la ley.  

2.5.Características y bases de las obras e instalaciones.  

Las instalaciones y obras se ajustarán a los planos y memoria del proyecto, siendo las 

bases de funcionamiento las expresadas en éste. Los elementos serán los especificados 

en mediciones y planos, y su colocación se realizará en los lugares marcados en ellos. 

Las potencias y consumos serán los especificados.  

Las instalaciones no producirán ruidos superiores a 25 dB dentro de los inmuebles 

cercanos siendo obligatorio realizar la corrección de estos ruidos en caso de que 

superen este valor.  

En general, los elementos de suspensión y apoyo de los aparatos correrán por cuenta 

del contratista, y serán los adecuados para que no se produzcan vibraciones. La 

instalación se hará de tal manera que todos los equipos y elementos constructivos sean 

fácilmente reparables y accesibles. 

  

2.6.Materiales y elementos de las instalaciones y obras.  

Todos los materiales y elementos de las instalaciones y obras serán completamente 

nuevos y de la calidad especificada en los documentos del proyecto, pudiendo 

rechazar la Dirección técnica aquellos que, a su juicio, no cumplan dichas condiciones.  

El contratista está obligado a realizar aquellas correcciones o adiciones que le 

indique la Dirección Técnica y que contribuyan a conseguir las condiciones de mejor 

utilización y máximo rendimiento.  



Los elementos que componen las instalaciones y obras y que explícitamente no 

hayan sido definidos , se elegirán de calidad igual a la indicada en mediciones; en todo 

caso, se seguirá como norma general el emplear materiales de primera calidad y de 

marcas de reconocida capacidad técnica, debiendo ser aprobado su empleo por la 

Dirección Técnica.  

 

2.7.Ejecución de las instalaciones y obras.  

Las instalaciones y obras se realizarán, como norma general, empleando la mejor 

práctica conocida que pueda conseguir un buen funcionamiento durante el período 

de vida útil que se les pueda atribuir. Será especialmente cuidada en aquellas zonas 

en las que una vez montados los elementos y equipos sea de difícil reparación 

cualquier error cometido en el montaje, o en las zona en las que la reparación obligase 

a realizar trabajos de albañilería, pintura, etc,...El contratista será responsable de los 

trabajos adicionales que se hayan de ejecutar para corregir un mal montaje de los 

elementos.  

Se entiende que todos los elementos y equipos se montaran según la técnica 

indicada por el fabricante, pudiendo la Dirección Técnica exigir el cumplimiento de 

éste punto.  

En la ejecución se prestará especial atención a que todos aquellos elementos que 

posteriormente tengan que ser manejados, revisados o utilizados durante el uso de la 

obra, queden fácilmente accesibles y con un fácil manejo por los usuarios. La Dirección 

Técnica podrá ordenar correcciones de la obra o instalación ya realizadas, a cargo del 

contratista, cuando con ello se mejoren, a su juicio, los puntos especificados.  

2.8.Normas generales.  

2.8.1.Comienzo de la obra y plazo de ejecución.  

Previo al inicio de la obra se redactará por la empresa adjudicataria, en el 

plazo de 10 días desde la adjudicación, el Plan de Seguridad y Salud, que tras el informe 

favorable del coordinador de SS será aprobado por el órgano de contratación previo a 

la apertura del centro de trabajo. Todo ello posibilita la ejecución del contrato que 

comenzará con el acta de comprobación de replanteo. La ejecución de la obra podrá 

dar comienzo una vez levantada el acta de replanteo en presencia de la dirección 

facultativa y los técnicos municipales.  

El comienzo de la obra será comunicado por escrito al Director Técnico, firmando 

este el correspondiente “enterado” en la fecha que reciba dicha comunicación, 

entendiéndose que dicho técnico no será responsable de aquellas unidades de obra 

que se hubiesen ejecutado con fecha anterior a dicha comunicación.  

Las obras deberán estar finalizadas, antes del comienzo del curso escolar. 

Durante el transcurso de los trabajos, el Director Técnico dará las instrucciones 

necesarias y suficientes para la buena realización de los mismos, siendo obligación del 

contratista dar cumplimiento a éstas instrucciones y consultar cuantas veces sea 

preciso todo detalle que no resulte claro o comprensible.  

2.8.2.Interrupción de los trabajos.  



En el caso de que la ejecución de los trabajos haya quedado interrumpida por 

tiempo indefinido, bien por incumplimiento de las instrucciones específicas del Director 

Técnico u otras causas, éste lo pondrá en conocimiento de la administración 

competente, del contratante y de su correspondiente colegio profesional, 

entendiéndose que a partir de ese momento declina toda responsabilidad.  

 

2.8.3.Reanudación de los trabajos.  

Al reanudarse los trabajos, está circunstancia deberá ser puesta en conocimiento del 

Director Técnico de una manera fehaciente, quien comprobará que han dejado de 

existir los motivos que dieron lugar a la interrupción de los trabajos.  

2.8.4.Recepción de las instalaciones y obras.  

Cuando las instalaciones y obras se encuentren terminadas, probadas y puestas a 

punto, tras haber realizado durante la ejecución de las mismas las pruebas parciales y 

controles solicitados por el Director Técnico, se someterán los elementos constructivos e 

instalaciones a las pruebas finales que se especifican en la reglamentación vigente. Una 

vez realizadas dichas pruebas con resultado satisfactorio, se confeccionará un acta 

recepción provisional de la obra, que será firmada por el Director Técnico, el contratista 

y la propiedad. Transcurrido el plazo contractual de garantía sin que se hayan 

producido averías o defectos de funcionamiento, la recepción provisional adquirirá el 

carácter de recepción definitiva. La obra se considerará finalizada en el acto de 

recepción provisional. El plazo de garantía de la obra es de 2 años contados a partir del 

acta de recepción provisional de la obra  

2.8.5.Puesta en marcha.  

Una vez realizado el acto de recepción provisional, la responsabilidad de la 

conducción, conservación y mantenimiento de las obras e instalaciones se transmite 

íntegramente a la propiedad, sin perjuicio de las responsabilidades que en concepto 

de garantía hayan sido pactadas y que obliguen a la empresa contratista.  

Para la entrada en servicio de la obra, será necesario presentar en los organismos 

competentes de la administración el correspondiente certificado suscrito por el técnico 

competente y visado por el colegio oficial correspondiente.  

2.8.6.Mantenimiento y conservación de las instalaciones y obras.  

Una vez finalizada y puesta en marcha la obra, el titular de la misma será responsable 

de seguir el proceso de conservación y mantenimiento especificado en la normativa 

vigente, así como de realizar las inspecciones y revisiones periódicas a las que obligue 

dicha normativa.  

2.9.Condiciones de seguridad.  

2.9.1.Personal de la Obra.  

Todo operario que por razón de su oficio haya de intervenir en la obra tiene derecho 

a reclamar de su empresa todos aquellos elementos que, de acuerdo con la normativa 

vigente, garanticen su seguridad personal y la del resto de los operarios, durante la 

preparación y ejecución de los trabajos. El contratista exigirá de sus operarios y de los 

de las empresas subcontratadas la disponibilidad y utilización de los elementos de 

seguridad.  

2.9.2.Contratista.  



Es obligación del contratista dar cumplimiento a la normativa vigente respecto a 

horarios, seguros y salarios, siendo solo el responsable de las sanciones que, de su 

incumplimiento, pudieran derivarse.  

2.9.3.Propiedad.  

 
El propietario o titular de la obra tiene obligación de facilitar al contratista un ejemplar 

completo del proyecto, a fin de que pueda conocer todas y cada una de las 

especificaciones y obligaciones que contienen en el mismo.  

2.10.Condiciones de contratación.  

2.10.1.Contratista.  

El contratista se compromete a ejecutar las obras, ajustándose en todo momento al 

presente proyecto y a las instrucciones que le sean facilitados por el Director Técnico.  

Se da por entendido que el contratista que se hace cargo de las obras conoce 

perfectamente su oficio y se compromete a realizar las obras e instalaciones siguiendo 

en todo momento la normativa vigente. Cuidará de tener operarios expertos y la 

herramienta y maquinaria adecuada para la realización de los trabajos. Deberá estar 

en posesión de los correspondientes documentos acreditativos que faculten para la 

realización de los trabajos objeto del contrato, así como de las autorizaciones 

profesionales correspondientes a las obras a realizar.  

2.10.2.Presupuesto.  

Se entiende en este pliego de condiciones que el presupuesto de la obra es el 

que figura en el presente proyecto. Sobre el coste de ejecución material el contratista 

puede incrementar el beneficio industrial y gastos generales autorizados. Si el contratista 

se comprometiese a realizar la obra en un precio menor del fijado en el proyecto, este 

hecho no repercutirá en ningún caso en la calidad de la misma. Si entre la realización 

del proyecto y la firma del contrato hubiese transcurrido un largo periodo de tiempo, o 

el nivel de precios medios hubiese sufrido notables alteraciones, tanto el propietario 

como el contratista podrán solicitar del proyectista la redacción de un nuevo 

presupuesto base.  

 

3.CONDICIONES TECNICAS. 

3.1.Instalación de térmica.  

Todos los materiales, equipos y aparatos no tendrán en ninguna de sus partes 

deformaciones, fisuras ni señales de haber sido sometidos a malos tratos antes o durante 

la instalación.  

Toda la información que acompaña a los equipos deberá expresarse al menos 

en castellano y en unidades del Sistema Internacional S.I.  

3.1.1.Tuberías y accesorios.  

Las tuberías y accesorios cumplirán los requisitos de las normas UNE 

correspondientes, en relación con el uso al que vayan a ser destinadas.  



Antes del montaje, debe comprobarse que las tuberías no estén rotas, dobladas, 

aplastadas, oxidadas o dañadas de cualquier manera.  

Las tuberías se instalarán de forma ordenada, disponiéndolas, siempre que sea 

posible, paralelamente a tres ejes perpendiculares entre sí y paralelos a los elementos 

estructurales del edificio, salvo las pendientes que deben darse a los elementos 

horizontales.  

La separación entre la superficie exterior del recubrimiento de una tubería y 

cualquier otro elemento será tal que permita la manipulación y el mantenimiento del 

aislante térmico, si existe, así como de válvulas, purgadores, aparatos de medida y 

control etc.  

El órgano de mando de las válvulas no deberá interferir con el aislante térmico de 

la tubería. Las válvulas roscadas y las de mariposa deben estar correctamente 

acopladas a las tuberías, de forma que no haya interferencia entre éstas y el obturador.  

La alineación de las canalizaciones en uniones, cambios de sección y 

derivaciones se realizará sin forzar las tuberías, empleando los correspondientes 

accesorios o piezas especiales.  

Para la realización de cambios de dirección se utilizarán preferentemente piezas 

especiales, unidas a las tuberías mediante rosca, soldadura, encolado o bridas.  

Cuando las curvas se realicen por cintrado de la tubería, la sección transversal no 

podrá reducirse ni deformarse; la curva podrá hacerse corrugada para conferir mayor 

flexibilidad. El cintrado se hará en caliente cuando el diámetro sea mayor que DN 50 y 

en los tubos de acero soldado se hará de forma que la soldadura longitudinal coincida 

con la fibra neutra de la curva.  

El radio de curvatura será el máximo que permita el espacio disponible. Las 

derivaciones deben formar un ángulo de 45 grados entre el eje del ramal y el eje de la 

tubería principal. El uso de codos o derivaciones con ángulos de 90 grados está 

permitido solamente cuando el espacio disponible no deje otra alternativa o cuando se 

necesite equilibrar un circuito.  

Según el tipo de tubería empleada y la función que ésta deba cumplir, las uniones 

pueden realizarse por soldadura, encolado, rosca, brida, compresión mecánica o junta 

elástica. Los extremos de las tuberías se prepararán de forma adecuada al tipo de unión 

que se debe realizar.  

Antes de efectuar una unión, se repasarán y limpiarán los extremos de los tubos 

para eliminar las rebabas que se hubieran formado al cortarlos o aterrajarlos y cualquier 

otra impureza que pueda haberse depositado en el interior o en la superficie exterior, 

utilizando los productos recomendados por el fabricante. La limpieza de las superficies 

de las tuberías de cobre y de materiales plásticos debe realizarse de forma esmerada, 

ya que de ella depende la estanquidad de la unión.  

Las tuberías se instalarán siempre con el menor número posible de uniones; en 

particular, no se permite el aprovechamiento de recortes de tuberías en tramos rectos.  

Entre las dos partes de las uniones se interpondrá el material necesario para la 

obtención de una estanquidad perfecta y duradera, a la temperatura y presión de 

servicio.  

Cuando se realice la unión de dos tuberías, directamente o a través de un 

accesorio, aquellas no deben forzarse para conseguir que los extremos coincidan en el 



punto de acoplamiento, sino que deben haberse cortado y colocado con la debida 

exactitud.  

No deberán realizarse uniones en el interior de los manguitos que atraviesen 

muros, forjados u otros elementos estructurales.  

Los cambios de sección en las tuberías horizontales se efectuarán con manguitos 

excéntricos y con los tubos enrasados por la generatriz superior para evitar la formación 

de bolsas de aire.  

En las derivaciones horizontales realizadas en tramos horizontales se enrasarán las 

generatrices superiores del tubo principal y del ramal. No se permite la manipulación en 

caliente a pie de obra de tuberías de materiales plásticos, salvo para la formación de 

abocardados y en el caso de que se utilicen los tipos de plástico adecuados para la 

soldadura térmica.  

El acoplamiento de tuberías de materiales diferentes se hará por medio de bridas; 

si ambos materiales son metálicos, la junta será dieléctrica. En los circuitos abiertos, el 

sentido de flujo del agua debe ser siempre desde el tubo de material menos noble hacia 

el material más noble.  

La tubería ira dotada de manguitos pasamuros en aquellos puntos donde se 

atraviese cerramientos. Los manguitos pasamuros deben colocarse en la obra de 

albañilería o de elementos estructurales cuando éstas se estén ejecutando.  

El espacio comprendido entre el manguito y la tubería debe rellenarse con una 

masilla plástica, que selle totalmente el paso y permita la libre dilatación de la 

conducción. En algunos casos, puede ser necesario que el material de relleno sea 

impermeable al paso de vapor de agua.  

Los manguitos deben acabarse a ras del elemento de obra, salvo cuando pasen 

a través de forjados, en cuyo caso deben sobresalir unos 2 cm por la parte superior.  

Los manguitos se construirán con un material adecuado y con unas dimensiones 

suficientes para que pueda pasar con holgura la tubería con su aislante térmico. La 

holgura no puede ser mayor que 3 cm.  

Cuando el manguito atraviese un elemento al que se le exija una determinada 

resistencia al fuego, la solución constructiva del conjunto debe mantener, como mínimo, 

la misma resistencia.  

El trazado de la tubería se hará siempre de manera que se evite la formación de 

bolsas de aire.  

En los tramos horizontales las tuberías tendrán una pendiente ascendente hacia 

el purgador más cercano o hacia el vaso de expansión, cuando éste sea de tipo abierto 

y, preferentemente, en el sentido de circulación del fluido. El valor de la pendiente será 

igual al 0,2% como mínimo, tanto cuando la instalación esté fría como cuando esté 

caliente.  

No obstante, cuando, como consecuencia de las características de la obra, 

tengan que instalarse tramos con pendientes menores que las anteriormente señaladas, 

se utilizarán tuberías de diámetro inmediatamente mayor que el calculado.  

En aquellos casos en los que debido al trazado haya puntos donde se prevé la 

formación de bolsas de aire se deberán instalar purgadores. Los purgadores deben ser 

accesibles y la salida de la mezcla aire-agua debe conducirse, salvo cuando estén 

instalados sobre ciertas unidades terminales, de forma que la descarga sea visible. Sobre 



la línea de purga se instalará una válvula de interceptación, preferentemente de esfera 

o de cilindro.  

En las salas de máquinas los purgadores serán, preferentemente, de tipo manual, 

con válvulas de esfera o de cilindro como elementos de actuación. Su descarga debe 

conducirse a un colector común, de tipo abierto, en el que se situarán las válvulas de 

purga, en un lugar visible y accesible.  

Para el dimensionado, y la disposición de los soportes de tuberías se seguirán las 

prescripciones marcadas en las normas UNE correspondientes al tipo de tubería. En 

particular, para las tuberías de acero, se seguirán las prescripciones marcadas en la 

instrucción UNE 100152.  

Con el fin de reducir la posibilidad de transmisión de vibraciones, formación de 

condensaciones y corrosión, entre tuberías y soportes metálicos debe interponerse un 

material flexible no metálico, de dureza y espesor adecuados.  

Para las tuberías preaisladas, en instalaciones aéreas o enterradas, se seguirán las 

instrucciones que al respecto dicte el fabricante de las mismas. ITE 05.2.8 Relación con 

otros servicios  

El trazado de tuberías, cualquiera que sea el fluido que transporten, tendrá en 

cuenta, en cuanto a cruces y paralelismos se refiere, lo exigido por la reglamentación 

vigente correspondiente a los distintos servicios.  

3.1.2.Válvulas.  

Todo tipo de válvula deberá cumplir los requisitos de las norma correspondientes. 

La presión nominal de todo tipo de válvula y accesorios deberá ser igual o mayor que 

PN 6, salvo casos especiales debidamente justificados.  

3.1.3.Chimeneas y conductos de humos.  

Los materiales con que se construyen los conductos de humos para la 

evacuación al exterior de los productos de la combustión de los generadores de calor, 

cumplirán lo indicado en la UNE 123001.  

Las chimeneas modulares metálicas cumplirán lo especificado en la normativa 

de homologación que les afecta.  

 

3.1.4.Materiales aislantes térmicos.  

Los materiales aislantes térmicos empleados para el aislamiento de 

conducciones, aparatos y equipos cumplirán lo especificado en UNE 100171 y demás 

normativa que le sea de aplicación.  

3.1.5.Generadores de calor.  

Las calderas deberán cumplir lo especificado en el RITE concretamente en lo 

referido en las instrucciones técnicas correspondientes.  



El montaje y puesta en marcha se realizará por el servicio técnico correspondiente.  

3.1.6.Bombas y circuladores.  

Las bombas y circuladores deberán cumplir lo especificado en el RITE 

concretamente en lo referido en las instrucciones técnicas correspondientes.  

El montaje y puesta es marcha se realizará según las especificaciones del 

fabricante.  

3.1.7.Depósitos Ínter acumuladores.  

Las bombas y circuladores deberán cumplir lo especificado en el RITE 

concretamente en lo referido en las instrucciones técnicas correspondientes.  

El montaje y puesta es marcha se realizará según las especificaciones del 

fabricante.  

3.1.8.Pruebas.  

Las pruebas se realizaran antes del ajuste y puesta en servicio de la instalación y 

abarcan los equipos, las redes de tuberías y lo elementos de seguridad. Estas pruebas 

seguirán las indicaciones que estable el RITE y concretamente las instrucciones técnicas 

asociadas.  

3.1.9.Ajuste y equilibrado.  

Una vez realizadas las pruebas se procederá al ajuste de la instalación a los 

valores que figuren en el proyecto dentro de los márgenes admisibles de tolerancia. La 

empresa instaladora deberá presentar un informe final de las pruebas efectuadas que 

contenga las condiciones de funcionamiento de los equipos y aparatos.  

3.1.10.Puesta en Marcha.  

Tras la realización de las pruebas y ajuste de la instalación se procederá a la 

puesta en marcha de la instalación. Esta puesta en marcha comprende la entrega por 

parte del instalador a la propiedad de toda la documentación referida en el RITE.  

3.1.11.Mantenimiento y uso.  

El mantenimiento de la instalación deberá realizarse por una empresa 

autorizada. El uso de la instalación seguirá las indicaciones del “Manual de uso y 

mantenimiento de la instalación”. 

Y en general se respetaran todas las indicaciones referidas en el RITE y sus 

instrucciones técnicas a este respecto.  

3.2.Instalación Receptora de Gas.  

3.2.1.Especificación de los materiales.  

Todos los materiales y elementos constituyentes de la instalación cumplirán los 

mínimos requeridos en la norma UNE 60670 y UNE 60620.  



3.2.2.Tuberías.  

La distribución se realizará mediante tubería de acero.  

MONTAJE DE TUBERÍAS  

Tuberías vistas  

Se considerara que una tubería es vista cuando su trayecto es visible en todo su 

recorrido.  

 
El trazado se elegirá de modo que los tramos rectos de tubería sean paralelos a una de 

las tres direcciones principales de la construcción 

 
Las distancias mínimas de separación de una tubería vista a otra tuberías, conductos o 

suelos, serán: 

 
                                                                                     Curso paralelo (cm)  Cruce (cm)  

 
Conducción de agua caliente  3  1  

Conducción eléctrica  3  1  

Conducción de vapor  5  1  

Chimeneas  5  5  

Suelo  5  

 

 
Montaje  

Antes de proceder al montaje se comprobara que el material es conforme a lo 

indicado en la norma sobre materiales.  

A continuación se procederá a cortar la tubería en las dimensiones necesarias, 

cuidando que no queden rebabas en el interior y que el corte deje los borde 

suficientemente achaflanados.  

Durante el montaje, los extremos abiertos de tuberías, ya instaladas, serán 

taponadas para evitar la penetración de suciedad y materiales extraños.  

El tubo de soldadura longitudinal se curvara teniendo en cuenta que la soldadura 

longitudinal quede en la zona neutra, es decir no sometida a tensiones por el curvado 

 

 
Protección Mecánica  

Las tuberías que estén ubicadas en lugares susceptibles de recibir golpes o 

deterioros, deberán ir alojadas en vainas de acero o conductos metálicos o de obra. 

Cuando solo tengan este fin, no será necesario que tenga sus extremos preparados para 

probar la estanqueidad.  

Anclaje 

Los dispositivos de sujeción deben estar situados de tal manera que quede 

asegurada la estabilidad y alineación de la tubería. En el caso de tubos de cobre que 

se encuentren en el exterior, cuando se utilice abrazadera de acero galvanizado, entre 

ésta y el tubo debe intercalarse una protección aislante.  



En las tuberías de acero o de cobre, es necesario prever un dispositivo de fijación 

lo mas cerca de cada llave. Las separaciones se consideran entre dos soportes o entre 

soportes y llaves fijadas a la pared.  

Se utilizaran abrazaderas metálicas ( acero, acero galvanizado, cobre, latón, etc.) de 

suficiente resistencia. Se evitara el contacto directo de la tubería con la abrazadera 

aislándose por medio de un revestimiento, banda de elastómero o material plástico, o 

bien encintado convenientemente la tubería en la zona de contacto.  
 

 
Tubo Diámetro Sección Máxima 

(M) 

H V 

COBRE Hasta 15 mm 1 1.5 

Hasta 25 mm 1.5 2 

Hasta 40 mm 2.5 3 

Superior 40 mm 3 3.5 

ACERO Hasta ½” 1.5 2 

Hasta 1” 2 3 

Hasta ¼” 2.5 3 

Superior ¼” 3 4 

 

Pasamuros  

Cuando el tubo de gas de la instalación receptora atraviese el muro de fachada 

de la edificación, deberá colocarse un pasamuros de fachada, el cual tiene por objeto, 

además de proteger la tubería, evitar que una fuga de gas o el agua pueda pasar al 

interior.  

Cuando la tubería que discurre por el pasamuros sea de acero, deberá 

protegerse mediante cinta adhesiva de polivinilo o similar, enrollada helicoidalmente, 

con solape a la mitad del ancho de la cinta, la cual deberá sobresalir 30 mm. De los 

extremos del pasamuros.  

La separación entre el pasamuros y el tubo ha de ser tal que permita el libre 

desplazamiento de este. La longitud del pasamuros deberá sobresalir 10 mm como 

mínimo, a cada lado del muro. (5 mm en caso del interior de las viviendas)  

El pasamuros podrá estar construido de los siguientes materiales:  

• Acero galvanizado en caliente: Cuando la tubería sea de acero.  

Para pasamuros que no se utilicen para ventilación, es conveniente obturar el hueco 

existente entre la vaina y la tubería mediante uno de los siguientes elementos de 

estanqueidad:  

 
• Anillos elásticos (tóricos o cónicos).  

 

Pastas no endurecibles.  

Acabado  

La tubería de acero debe quedar perfectamente protegida contra la 

corrosión y pintada. Para ello se procederá como sigue:  

• Mediante la utilización de disolventes o detergentes, se eliminaran todos los 

elementos ajenos al metal, como pudieran ser restos de grasa o pintura, si fuera 

necesario.  



• Se eliminaran todos los óxidos o cascarillas con cepillo de alambre o lija, 

debiendo quedar la superficie limpia, de color grisáceo.  

 

A continuación se dará una mano de pintura de imprimación anticorrosiva. Una 

vez seca, se darán dos manos de pintura de colar amarillo normalizado. En todo caso, 

se aplicara en lugar visible una banda de cinco centímetros de anchura de color 

amarillo al objeto de identificar la tubería como conducción de gas.  

3.2.3.Accesorios y elementos auxiliares.  

Los accesorios y elementos auxiliares deberán cumplir las normas UNE, ISO EN, u 

otras normas de reconocido prestigio o deberán haber sido convenientemente 

ensayados por la empresa suministradora o por entidad de reconocida competencia. 

En todos los casos, los ensayos mencionados deberán garantizar la seguridad y 

operatividad de los accesorios y de los elementos auxiliares.  

Elementos de corte.  

Los dispositivos de corte utilizados para la construcción de instalaciones 

receptoras de gas, conocidos generalmente como llaves de corte, han de cumplir las 

características en cuanto a funcionamiento, mecánicas y materiales, indicadas en la 

norma UNE 19.679.  

En todos los casos las llaves de corte serán de accionamiento manual y de 

obturador esférico.  

Las características y dimensiones de las llaves de corte de obturador esférico se 

especifican en la norma UNE 60.708, la cual muestra los diferentes tipos de conexiones 

que pueden tener las llaves (roscadas, unión por junta plana, etc.).  

Todas las llaves de corte cuya presencia sea obligatoria en la instalación 

receptora (llave de abonado, de contador, de conexión de aparato, etc.) deben poder 

ser precintables y bloqueables. Debido a que la norma UNE 60.708 solo contempla hasta 

el diámetro nominal 100 mm, para diámetros nominales superiores podrán instalarse 

llaves de obturador esférico, de mariposa u otras, siempre que cumplan la 

correspondiente norma UNE o norma de reconocido prestigio aceptada por algún país 

de la CEE.  

Contadores.  

Los contadores de gas están regulados por la Orden del M.O.P.U. de 26 de 

Diciembre de 1.988. Se clasifican según la designación "G" la cual establece el caudal 

nominal y a partir de éste el máximo y el mínimo que corresponde a cada contador. El 

caudal mínimo que puede medir un contador dentro de los límites de error máximos 

admitidos depende del rango de medición para el cual haya sido aprobado.  

 

Vainas, conductos y pasamuros.  

El diámetro interior de la vaina será, como mínimo, 10 mm superior al diámetro exterior 

del tubo. Tan sólo podrá ser inferior a 10 mm la diferencia de los diámetros cuando por 

razones constructivas (espacio insuficiente, distancia a otros servicios, contacto con 

estructuras metálicas, etc.) no sea posible colocar una vaina de diámetro superior.  

Cuando se utilicen vainas o conductos metálicos (acero, aluminio, cobre, 

latón, etc.) deberán protegerse del medio exterior y no habrán de estar en 

contacto con estructuras metálicas ni con otras tuberías.  

Elementos de sujeción de tuberías.  



Las tuberías que se instalen en la modalidad «vistas», deberán estar conveniente 

sujetas a las paredes o techos mediante elementos de sujeción del tipo abrazaderas o 

soportesguía. Estos elementos de sujeción podrán ser, en función de la tipología de la 

instalación, simples o múltiples, es decir, que sujeten a una sola tubería o a varias (peine 

de tubos proveniente de la centralización de contadores).  

El diseño de los elementos de sujeción mencionados, es decir, las 

abrazaderas y los soportes guía, ha de ser tal que cumplan las siguientes 

condiciones:  

1.El anclaje de la abrazadera ha de poder realizarse directamente a la pared, 

bien por empotramiento o bien atornillada con tacos de expansión. El anclaje 

del soporteguía se realizará por empotramiento en la pared o techo.  

2.El sistema de fijación de la abrazadera a la tubería no ha de poder realizarse 

manualmente ni por presión, sino que para su montaje y desmontaje deberá 

utilizarse un útil adecuado (destornillador, llave fija, etc.).  

3.El diseño de la abrazadera ha de ser tal que en ningún caso pueda producirse 

contacto de la tubería con la pared, techo o soporte. En el caso de 

abrazaderas múltiples, su diseño deberá asegurar, además, que no existe 

contacto entre tuberías.  

4.Han de estar construidos con materiales metálicos de probada resistencia 

(acero, acero galvanizado, cobre, latón etc.) debidamente protegidas contra 

la corrosión y no deberán estar en contacto directo con la tubería, sino que 

deberán aislarse de la misma a través de un revestimiento, banda de 

elastómero o material plástico preferentemente, o bien encintando 

convenientemente la tubería en la zona de contacto. Cuando el tubo sea de 

acero inoxidable, el material de los elementos de sujeción no será ferrítico.  

3.2.4.Receptores  

Cumplirán lo indicado en el Reglamento técnico de distribución y utilización de 

combustibles gaseosos. Estarán certificados y llevarán placa de identificación 

correspondiente.  

3.2.5.Pruebas.  

Antes de poner en servicio la instalación se someterá las pruebas de 

estanqueidad reglamentarias.  

La prueba se considerará correcta si no se observa una disminución de la presión, 

transcurrido el periodo de tiempo que se indica desde el momento que se efectuó la 

primera lectura.  
 
TRAMO CON 2<MOP<=5 BAR  

La presión de prueba será superior a 1,4 MOP con un tiempo de prueba de 60 

minutos, la prueba se verificará con un manómetro de rango 0:10 bar, diámetro 100 mm. 

clase 1.  

TRAMO CON MOP<=0,1 BAR  



La presión de prueba será superior a 2,5 MOP con un tiempo de prueba de 15 

minutos, la prueba se verificará con un manómetro de rango 0:1 bar, diámetro 100 mm. 

clase 1.  

3.2.6.Verificaciones.  

Se verificará que:  

• Las llaves son estancas a la presión de prueba.  

• En cuanto a las partes visibles, el cumplimiento de lo estipulado en el presente 

proyecto y de forma especial las distancias de seguridad prevista y los sistemas contra 

incendios.  

 

3.2.7. – Puesta en servicio.  

Cuando se proceda al llenado de gas de las canalizaciones se hará de manera que 

evite la formación de airegas comprendida entre los límites de inflamabilidad de gas. 

Para ello la introducción del gas en la extremidad de la canalización se efectuará a una 

velocidad que reduzca el riesgo de mezcla inflamable en la zona de contacto o se 

separarán ambos fluidos con tapa de gas inerte o pistón de purga.  

Previo a la puesta en servicio, el titular presentará la siguiente documentación en el 

O.T.C.:  

• Certificado por duplicado, suscrito por el Director, en el que conste que la 

instalación se ha realizado de acuerdo con el Proyecto, y que los materiales, 

componentes y equipos se ajustan a las disposiciones vigentes. Se 

especificarán las pruebas y ensayos a que se ha sometido la instalación y las 

verificaciones que haya realizado el Director de Obra.  

En un anexo se incluirá:  

• Actas de pruebas y ensayos realizados.  

• Lista de los componentes de la instalación y características de los mismos.  

• Justificación de homologación de los componentes y equipos que 

reglamentariamente lo requieran.  

 

 
3.2.8.Mantenimiento de la instalación.  

Una vez cumplimentados los requisitos del artículo anterior, la responsabilidad de la 

conducción y del mantenimiento de instalación se transmite íntegramente a la 

propiedad, sin prejuicio de las responsabilidades contractuales que en concepto de 

garantía hayan sido pactados y obliguen a la Empresa Suministradora. 


